
                                                                    
 
   
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
         4200 – Santiago del Estero   
 
      Resolución General Nº 130/2006 

Santiago del Estero, 15 de Agosto de 2006. 
VISTO: 

La Resolución General N° 31/03, Y la reunión de la Comisión 
Plenaria del Convenio Multilateral del 20 y 21de Abril del 2006; y  
CONSIDERANDO: 

Que la resolución general N° 31/03 establece un régimen de 
percepción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para las operaciones de importación 
definitiva a consumo de mercaderías que ingresen al territorio aduanero. 

Que en el artículo 8° de la citada resolución se determina la alícuota a 
aplicar sobre el valor de las mercaderías y/o bienes ingresadas al país por la cual se las 
despacha a plaza, a efectos de determinar la percepción del impuesto al momento de la 
importación por parte de la Dirección Gral. de Aduanas, de acuerdo al convenio suscripto 
entre la Administración Federal de Ingresos Brutos y la Comisión Arbitral del Convenio 
Multilateral del 18/08/77. 

Que en la reunión de Comisión Plenaria del Convenio Multilateral, 
llevada a cabo en la ciudad de Mendoza durante los días 20 y 21 de Abril de 2006, se ha 
decidido incrementar la alícuota aplicable en el Sistema SIRPEI al uno coma cinco por 
ciento (1,5 %). 

   Por ello 
  EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA   

       RESUELVE 
Artículo 1º.- Sustituyese el artículo 8° de la Resolución General N° 31/03 por el siguiente 
texto: 
"Artículo 8°.- A los efectos de la liquidación de la percepción, se aplicará sobre el 
monto establecido en el artículo precedente, la alícuota del uno coma cinco por ciento 
(1,5%)”. 
Artículo 2°.- La presente tendrá vigencia a partir de su comunicación a la AFIP por parte 
de la comisión arbitral del Convenio Multilateral.. 
Artículo 3°.- Tomen razón las distintas dependencias de esta Dirección General. 
Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
      CPN CESAR E. LEDESMA 
             Director 
      Dirección General de Rentas 
              Santiago del Estero 
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